
SUBSECRETARÍA DI; (3ESTIÓN PARA.LA P!WTECCIÓNAMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTl\LYDE S.UELOS 

CERTIFICADO FITOSANrTARlri DE IMPORTACIÓN 

. ANT. No. 09/A?-0107/11/15 FOLIO No.· ,----..,..----09-/-20_1_5--0-19_8_0~ 
r-~~~~~~~--.,~--'-1 

VALIDO HASTA: 25 DE MAYO DE 2016 

Con fundamento en lo ~ispuesto en los Artí.culos 1 ª •. 2º, 7º •. 19, 23, 24 y 28º de la _Ley _Federal de Sanidad Vegetal,' 16 fracción ·XXVI y 120_párrafo~_1!> · 

y 2ª de ~a- Ley General de De~arrolló -_FoíeSfal Sustentabl~,. 1_33 y 134 der Reg1amªñ10 9e -la Ley_ Gene_ra1-de Desarrolio _i=Ore~_ta1_Sustent3b1e;-3 

fracciones /, XJI y XIII_ del Reglamei1to Interior de la_ Se"crefaí_ia· del ·Medió A~biénte _y_ ~ecUrsOs ÑatUrBle"s y· el fy'l~riüal. dei procedimie_iitos pa·ra la. 

Expedición del Certificado Fitosanítario de. lrhjJortacióh, s~_ expide el presente Certificado para ros productos fore.Stales deScritos a cóntitiu8ción, 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

Fracción arancelaria: 4418.20.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, BC., ENSENADA, 

BC. 

País de origen: CANADÁ, .ESTADOS UNIDOS DE .AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

-·----_ --··-----.--
_=-., :::, .::· .:~·' .- -: . -- ' 

- • '"" ·- _,".C. -e::_s'"7',•_::·~-·-' ·_-::-:-
i :-,~~-~::;;~----;__ ~ ~-- ~-~-.,· __ .\ 'c•L.'; Unidad de medida: Piezas ;• '·- ~: 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA---··-·--·-

. País de procedencia: ESTAOOS UNIDOS DE AMÉRICA 

_ Destino fuera dé México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASÓ DE DETECTAR LA PR.ESE.NCIADE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

: '-- : 

!=.l PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS-Y ENFERMEDADES. Él IMPORTADOR bEBERÁ PRESENTAR oocúMENTACJóN' QUE CERTIFIQUE QuE EL • 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN "EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETE R PLAGAS Y ENFERMEDADES; DEBERÁ TOMARSE -UNA_ MUESTRA Y ENVIARSE AL LABOftATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA ¡;.N SANIDAD FOR TAL DE LA D_IRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓ"J FORESTAL Y D~ ~UELOS PARA Su DIAGNÓSTICO Y DICTAMEÑ TECNICO 

CORRESPONDIENTE. EL. ENVÍO 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

ESTRA DEBERÁ REAUzÁRSE EN UN PERIODO NO MAYÜR ÓE 24 H.ORAS DESPUES DE $u DETECCIÓN .PARA. ÉVITAR 

AUTORIZACIÓN 

'IRMA: 

'"CON FUNDAMENTO EN l,. ISPLiESTO _POR EL ARTi¿~¿~ 84-D~L ~~G~M_EN_~o INT~Rro~ -~E·LA'.sEC_l_{ETARIA_D_E MED;:o_ AMB1~NTE y RECU~S_OS -~ÁTURALESY EN C_U_MPLIMIE~ 
A LA DESIGNACIÓN CON iDA ~~_E:L'i:iFICIO NÚM. o1s23; eN_~UPL~t;r:c'rA PóR~~uSEN".IA DEL OIR~~-0~ GE:NE~L Í:>E G_ESTIÓ~ 'Fo_RE~TALY D_i::'si:1E~o's.;, 

En __ ra jeifatura de Verifi6ación ,sanitaria" F6restal ·en ·- - y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
con_stata que se eni;uentrárl librés de plagas y _enfermedades_-: y. han cumplido con los requisitos fitosan1tanos aquí descritos. Se _ 
supervisó la adec.uada ·aplicación de tratamieflto profiláctico consignado <10mo·requisito.para su· in:iportaci9n. :_- _ 

Producto aplicado Dósis Tiempo ae éxp_osicióri Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: . FECHA bE EXPEDICIÓN: 
27 DE NOVl~MBRE D~ 2o1~ ; .. 

ESTE óocuMENTo NO TENDRÁ VALIDEZ srN LA FIRMA.Y sEtlo ·oE_L.PERsoÑA.L.D!= vERri::_1cAcíóN sANtl:~RíA DE LA PRoFEPA 

ÚRiGINAL PAAA-EL'iNTER-ESADO-:: ~--
COPIA N0.'1.DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




